
XVII JORNADAS DE DERECHO DE MINERÍA 
“A 40 años de la legislación minera: Ley Orgánica y Código de Minería (1983-2023). 

Balances y Perspectivas” 
 

Jueves 19 de octubre de 2023 
Modalidad híbrida (vía Zoom y Youtube) 

(presencial Casa Central UC Salón Portaluppi Facultad de Derecho 2° piso con cupo) 
 
 

INAUGURACIÓN 

8.30 – 8.40  Bienvenida Autoridades UC: Vicedecana Carmen Domínguez Soto 

8.40 – 9.20  Conferencias inaugurales: 

• Pedro Aguiló, Fiscal del Ministerio de Minería  

• Carlos Claussen representante de la SONAMI  
 

9.20 – 9.30  Director PDAE UC – Alejandro Vergara Blanco “40 años de la 
regulación minera” 

 

PANELES TEMÁTICOS 

9.30 – 11.00   PANEL 1:  Servidumbres Mineras 

 

María Karina Guggiana Varela 
Universidad de Los Andes 

Necesaria objetivación de los criterios mínimos para la 
constitución de servidumbres legales mineras. 

Patricio Cartagena Díaz 
Universidad Católica de Valparaíso 

Exploración minera e información geológica como bien 
público: consecuencias de las modificaciones de la Ley 
N°21.420 al artículo 21 del Código de Minería. 

Gonzalo Nieto Valdés 
Universidad de Chile 

Juan Pablo Alliende 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

Modificación de la Ley N°21.420 en el ejercicio de las 
acciones posesorias y su Impacto en la propiedad y 
servidumbres mineras. 

Abel Piñones Cerda 
Universidad de Chile y Universidad de 
Santiago de Chile  

 

Servidumbres mineras sobre propiedad indígena. 

 
Preguntas  
 
CAFÉ 
 

11.20 – 13.00   PANEL 2:  Aguas y Bosques 
 

Gerardo Sanz 
Pontificia Universidad Católica de Chile 
 

Análisis de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en 
materia minera. 

Tatiana Celume Byrne 
Universidad San Sebastián 

El hallazgo de las aguas del minero. 
 

 



Luis Machuca Bravo 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

Régimen de protección del bosque nativo y explotación 
de tierras raras en Chile: lecciones del proyecto "Minera 
Aclara". 

Marcelo Olivares Cabrera 
Universidad de Chile 

Los “Arbolados” como limitación absoluta a la realización 
de labores mineras; una revisión desde el contexto de la 
imposibilidad de constitución judicial de servidumbres 
mineras. 

 
Preguntas 
 
ALMUERZO (Libre) 
 

14.30 – 16.00   PANEL 3: Contratos de operación y régimen minero 
 

Rafael Vergara  
Universidad de los Andes  
Maximiliano Urrutia 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

Explotación involuntaria de sustancias minerales 
concesibles por parte del Estado y/o titular de un contrato 
especial de operación. 

Pía M. Moscoso Restovic 
Universidad de Atacama 

Revisión jurisprudencial sobre la eficacia internacional de 
derechos mineros constituidos en Chile. 

Juan Guillermo Torres Fuentealba 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

La no repetición de la aplicación de las rentabilidades 
excesivas de la Nacionalización de la Gran Minería del 
Cobre y la certeza jurídica del inversionista minero en la 
indemnización por expropiación: Art. 11 N°3 de la Ley 
Minera. 

Christian Rojas Calderón  
Universidad Andrés Bello 

Pablo Méndez Ortiz 
Universidad Alberto Hurtado 

Los derechos mineros derivados de los Contratos 
Especiales de Operación sobre Litio (CEOL). Discusión, 
diferenciación, y consecuencias de este mecanismo 
asignador de bienes escasos. 

 
Preguntas 
 
CAFÉ 

 

16.20 – 18.00   PANEL 4:  Ley N° 21.420 
 

José Manuel Correa 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

Amplitud y prueba del concepto de trabajo minero, para 
los efectos de acceder a la patente rebajada, de acuerdo a 
la Ley N° 21.420. 

Felipe Curia Miranda 
Universidad Gabriela Mistral, 
Universidad Adolfo Ibáñez y UC 

Ley N° 21.420, ¿mayor recaudación fiscal o mejoras 
necesarias del estatuto minero nacional? 

María Paz Pulgar Betancourt 
Universidad de Chile 

Benjamín Pérez Arrieta 
Pontificia Universidad Católica de Chile 

Desafíos jurídicos del cambio de sistema de coordenadas. 

 

Alfonso Domeyko 
Universidad de los Andes y UC 

Amparo minero por trabajo, patente o un sistema mixto. 
Un análisis legal y práctico a la situación de las 
modificaciones al Código de Minería. 

 
Preguntas 
 
Cierre 


